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BOIETH MOFIOUL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes....................................................... 1*50 ptas.
Por un número suelto ...... 0'25 •
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 • 
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 •

Núm. 8189. PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miaerieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
Número 1006.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.

En el dia de hoy, he tomado po
sesión del cargo de Gobernador civil 

l de esta provincia con que se ha dig
nado honrarme S. M. por Real de
creto de ii del actual.

Y lo anuncio por medio de este 
Boletin extraordinario para conoci
miento de las Autoridades, Corpora
ciones y habitantes de esta provin
cia.—Palma 21 de Febrero de 1881. 
—José Antonio Gutiérrez de la Vega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

cintería Alt.

Libre ya el Gobierno del peso de 
atenciones urgentes é inexcusables, 
que son carga obligada de todo cam
bio político, y cumpliendo además 
espontáneos y solemnes compromi
sos, se cree en el caso de manifestar 
á sus delegados en provincias el pen
samiento que le guia y el fin que le 
mueve.

Procediendo así, no tiene en cuen
ta los intereses de partido, que en el 
Poder han de subordinarse al bien 
público y al de instituciones cuyo 
realce y esplendor á todos interesa.

No seria indispensable esta circu
lar, si sólo se tratara de comunicar 
á V. S. ideas y aspiraciones que de 
antemano conoce, y qué el actual 
Gobierno, poi sus compromisos y 
declaraciones, cree haber expresado 
con toda precisión.

Impulsos más elevados inspiran 

estas instrucciones, y V. S. debe pe
netrarse de ello, principiando por 
considerar que en el importante pues
to que ocupa no ha de ser instrumen
to de pasiones de partido, sino escu
do y garantía de todo derecho; de tal 
suerte, que en las funciones de su 
cargo V. S. no ha de ser el represen
tante de ninguna bandería, sino el 
órgano vivo de la ley, y su cumplidor 
más sumiso y fervoroso.

La experiencia adquirida á costa 
de tantos ensayos, cambios y trastor
nos ocurridos en el espacio de más 
de cincuenta años de Gobierno par
lamentario, demuestra que es preci
so afianzar por todos los medios un 
régimen que, con sus imperfecciones, 
es la razón escrita de la edad moder
na, y el camino más seguro para huir 
de la vergüenza del absolutismo y de 
la barbarie de la anarquía.

Nada se alcanzaria, sin embargo, 
y todos los esfuerzos serian inútiles, 
si los Gobiernos no dieran ejemplo 
de profundo respeto á las leyes, y de 
gran tolerancia, que no ha de con
fundirse con la debilidad, para las 
opiniones contrarias, por erróneas 
que sean, miéntras no se conviertan 
en actos que la ley señala como pu
nibles.

Es verdad que en el ejercicio de 
los derechos políticos y civiles no 
hemos llegado aun al nivel de otros 
pueblos más afortunados; pero debe 
esperarse que las costumbres vayan 
progresando paulatinamente; que á 
la prudencia de los Gobiernos res
ponda la cordura de los partidos, y 
que sea más saludable, persistente y 
activa la intervención de los ciudada
nos en los negocios públicos.

Establecer la sinceridad del siste
ma representativo por medio de re
formas políticas y económicas que 
emancipen al Cuerpo electoral de la 
presión administrativa y le saquen 
de la postración que todos los parti
dos reconocen y lamentan, es uno 
de los propósitos más firmes del Go
bierno; propósito que V. S. eficaz
mente secundará, si al resolver las 

múltiples cuestiones en que su Auto
ridad ha de intervenir, se aparta por 
completo de toda mira política, y de
jándose llevar sólo de sentimientos 
de justicia, ampara los intereses par
ticulares, sin desatender el fomento 
y defensa de los que se refieren al 
Estado, á las provincias y á los pue
blos.

Aunque los Gobiernos, por buena 
intención que abriguen, no lo pueden 
todo por sí solos, mucho alcanzan 
cuando sus agentes respetan los de
rechos que la Constitución y las leyes 
aseguran á los ciudadanos individual 
ó colectivamente, ya formulen quejas 
en la prensa periódica, ya se reunan 
ó se asocien para más amplios fines. 
Pero esto no basta, y V. S. ha de 
procurar inculcarlo á todos: el crédi
to, la consistencia, la eficacia, la sal
vación de las instituciones constitu- 
c ion ales, dependen principalmente 
del país, de su iniciativa, de su con
curso, de su intervención eficaz y 
perseverante.

Es también de urgente necesidad 
secundar con energía la acción de 
los Tribunales para que la seguridad 
personal sea protegida, y la propie
dad respetada, y para que todas las 
funciones del Poder judicial se ejer
zan con aquella independencia que 
importa tanto á la autoridad de sus 
fallos.

Por circunstancias diversas y la
mentables, cuya responsabilidad á 
todos alcanza en mayor ó menor 
grado, los partidos liberales rara vez 
en España han llegado al poder pol
los medios ordenados; y, con ser tan 
nobles y elevadas sus miras, las han 
visto malograrse, á causa de la lucha 
que precedía al triunfo y que contra 
su voluntad se prolongaba después 

i de la victoria. Pero, á pesar de’las 
dificultades que tuvieron que vencer 
en su agitada vida, casi siempre efí
mera, han dejado rica herencia de 
ideas y de beneficios á las sucesivas 
Administraciones: la desamortiza
ción, la primera ley de ferro-carriles, 
la reforma arancelaria, la abolición 

de la esclavitud y la libertad de con
ciencia.

Grande y profunda, por lo tanto, 
es la confianza del Gobierno en los 
procedimientos de la libertad, ahora 
tranquilamente iniciados por el ejer
cicio libérrimo de la Régia proroga
tiva, cuyo concurso generoso le alien
ta para proseguir un camino, no 
exento ciertamente de dificultades, 
que arrostrará aceptando toda res
ponsabilidad y con el anhelo de pro
curar el bien del país, la gloria de la 
Monarquía y la sinceridad y el afian
zamiento del régimen constitucional.

Debe V. 8., á más de estas consi
deraciones, tener en cuenta otras de 
no ménos valer. Los pueblos no sien
ten hoy, por la política pura y abs
tracta, la fiebre de otros tiempos. 
Parece, por fortuna, como que ha 
pasado España de las pasiones in
quietas y de las aspiraciones vagas 
de la juventud, al sentido reflexivo y 
al espíritu práctico de edad más ex
perimentada. Los intereses pueden 
ya mucho en la Nación Española 
que en su larga historia se ha aven
turado tan á menudo, harto genero
samente, en empresas más gloriosas 
que útiles; y el crecimiento y multi
plicación de estos intereses dan hoy 
asiduo empleo á la actividad de indi
viduos, clases, centros y sociedades, 
produciendo todas estas fuerzas un 
desarrollo de riqueza, que es preciso 
impulsar con decisión.

El Gobierno estudia con esmero 
los problemas económicos y admi
nistrativos; y miéntras lleva sus so
luciones, bien al presupuesto, bien á 
otras leyes, no es ocioso sepa V. 8. 
que si hay posibilidad y deliberado 
designio de hacer economías compa
tibles siempre con la marcha de los 
servicios reproductivos, no entra en 
manera alguna en su propósito aban
donar ningún ingreso. Las econo
mías que no respondan á ideas mez
quinas, ni á pasiones políticas, el 
Gobierno las acometerá con resolu
ción en todos aquellos ramos cuya 
índole lo consienta.
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. 2
Verá además el modo de aliviar la do tabajo en hoja Boliche do Puorto-

situacion del contribuyente, repar- Rico para las Fábricas do la Península, 
tiendo con equidad los actuales tri- surtidos do las clases y en las propor- 
butos y armonizando la recaudación cienes siguientes:
con las preceptos de la justicia; y Quince por ciento letra
grande y verdadera sería su satisfac
ción, si enjugados un dia los descu
biertos del Tesoro y asegurado el 
pago puntual de las obligaciones que 
imponen nuestras deudas, pudieran 
destinarse mayores sumas al fomento 
de los grandes intereses del pais.

En otro orden de relaciones eco
nómicas, el Gobierno.no desempa- 
rará ninguna necesidád legítima, ve
lará cuidadoso por el desenvolvi
miento de la industria nacional, y 
considerando el celo preferente que 
merece el interés de todos, acortará 
trabas y ensanchará cauces’queTaci- 
liten las transacciones mercantiles, 
y que amplíen y fortifiquen la polí
tica internacional del Gobierno, ver
daderamente venturosa, si con pre
ferencia á rangos que el país no está 
en el caso de solicitar por ahora, 
logra abrir un mercado más ú obte
ner una nueva ventaja para nuestra 
producción y nuestro comercio.

Tales son las ideas más capitales 
que inspiran el pensamiento del Go
bierno, y que V. S. debe tener pre
sentes en las relaciones que man
tenga con sus administrados. La obra 
no es fácil, como todo lo que se re
laciona con el gobierno de los pue
blos, arte entre todos el más espino
so; pero muchos inconvenientes apar
tará V. S. de su lado, si los hombres 
sensatos ven que se respetan las 
leyes, y que el Gobierno exige á 
todos por igual su cumplimiento.

En resúmen, los derechos de los 
ciudadanos respetados y sostenidos; 
la paz, como consecuencia de ese 
mismo respeto, inspirando confianza 
á los capitales y excitando al trabajo, 
y un conjunto de medidas adminis
trativas y económicas que abran 
nuevos veneros de prosperidad, son 
el fundamento de la política del Go
bierno, cuyo fin principal es que la 
Monarquía en el pleno ejercicio de 
sus libérrimas prerogativas resplan
dezca en el seno de nuestras insti
tuciones, para sosten y garantía de 
las públicas libertades.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1881.—Gon
zález.
Sr. Gobernador de la provincia de....

(Graecta del 2.)

Nú h l  1007.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.
Negociado de estancadas.—En la Ga

ceta de Madrid de 8 del actual n.° 39 
se halla inserto el pliego de condicio
nes para la subastado 1.500.000 kilos 
tabaco en hoja boliche de Puerto-Rico 
para surtido de las fábricas del Reino 
que á la letra dice como sigue: 
Dirección general de Rentas Estancadas. 
Pliego de condiciones bajo las cuales la

Hacienda pública contrata la adquisi- 
ciondc 1.500.000 Kilógrainos de tabaco
en hoja Buli' lic <b' Puaío-Lú'o para iiayau publicado en la Ga c e t a  d e  Ma -
surtido de las Fabricas dti la Península
1.a La Hacienda pública contrata cion general de Rentas el oportuno

el suministro de 1.500.000 Kilogramos recibo que justifique haber cumplido

Quince por ciento letra 3L. 
Treinta y cinco por ciento letra T,.
Cuarenta por ciento letra C. .
Y diez por ciento letra &
2.a. El tabaco objeto do este contrato 

ha de ser precisamente del conocido 
con el nombre de Boliche, de las clases 
y en las proporciones que determina la 
cláusula anterior, de primera calidad, 
fresco, sano y de vena, conforme con 
los tipos ó muestras respectivos, de la 
cosecha inmediatamente anterior á la 
fecha do su entrega, proceder directa
mente de la isla de Puerto-Rico, hallar
se envasado en fardos ó pacas, á la 
costumbre del morcado productor, 
quedando los envases á beneficio de 
la Hacienda.

3.a Desde la publicación del presen
te pliego, estarán de manifiesto e.n la 
Intendencia general de Puerto-Rico y 
en la Dirección de Rentas Estancadas 
de la Península los ejemplares líecesa- 
rios de cada uno de los tipos ó mues
tras de las marcas Jf, L, C y S de 
tabajo Boliche que se contrata, con el 
objetó'de que puedan examinarlos los* 
que deseen tomar parte en la subasta.

4.a Adjudicado definitivamente 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, otros 
dos lo serán entregados al rematante, 
é igual número de ellos se remitirá á 
cada una de las Fábricas de tabacos de 
la Península, para que sirvan de térmi
no de comparación en los actos de 
reconocimiento.

5.a El que resulte contratista afian■ 
zara el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total del 
suministro, al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes á la fecha en que 
se le comunique la adjudicación en 
metálico ó sus equivalentes en las 
clases do valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á- lo mandado en 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Ga c e t a de l.° de 
Setiembre del propio año y demás 
disposiciones vigentes; entendiéndose 
que la garantía prestada para optar á la 
subasta no pobrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario al 
efecto.

La expresada fianza no prodrá de
volverse al contratista hasta después 
de terminado y liquidado el contrato, 
si apareciese exento de responsabili
dad, ó en el caso de rescisión del mismo 
en virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la de la Caja de 
Depósitos.

6.a En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al 
contratista de la Real orden de adjudi
cación del servicio, otorgará la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como el pago 
de los anuncios que para la subasta se

• d r id , debiendo presentar en la Direc-

este* último requisito al entregar las 
copias de la escritura.

Si en los plazos de 8 y 15 dias que 
respectivamente se señalan no consti- 
tuve el rematante la fianza definitiva, | 
ó deja de otorgar la escritura, perderá 
la cantidad que depositó para licitar, 
y se tendrá, por rescindido el contrato

cion estuviese fijada para una época 
posterior; pero si desde la adjudicación 
del servicio y durante el período del 
contrato sufriesen aumento ó dismi. 
nucion dichos derechos, se hará por 
la Hacienda la boni icacion correspon
diente de la diferencia en el primer 
caso, y por el interesado á la Hacienda

á su perjuicio, produciendo esta decía- . en el segundo.
ración los efectos que se expresan en 8.a El contratista deberá presentar 
el artículo 5,° del Real decreto de 27 de cada cargamento en la Dirección 
de Febrero de 1852. S general de Rentas Estancadas un cer-

El que resulte adjudicatario• en el , tificado de la Aduana de origen para 
acto del remate, sólo podrá solicitar .^1 acreditar la procedencia de los tabacos 
cesión ó traspaso del'^rvicio'eii aquel (fríe "'conduce, haciéndose constar en 
momento ó después de otorgada la dicho documento el número de tercios 
escritura de fianza y puesto en posesión 1 y su peso bruto.
del servicio, debiéndose hacer constar 9.a Los gastos que se originen en 
en el primer caso en el í^cta de la adju- la carga, descarga y definitiva locali- 
dicacion provisional. Por Ib" tanto, una zación -del espresado artículo hasta 
vez adjudicado provisionalmentej no verificarse el reconocimiento, peso y 
se dará curso á ninguna solicitud en recibo en las Fábricas, serán de cuenta 
demanda de cesión ó traspaso hasta del rematante.
lespues de presentada la escritura de Asimismo vendrá obligado á satÍB- 
fianza y puesto el contratista en pose- . facer el importe que corresponda como 
sion del servicio. subsidio industrial por el importe de

7.a Será obligación del contratista las entregas que realice.
satisfacer en la isla de Puerta-Rico los 10. Los 1.500.000 kilogramos de 
derechos do exportación establecidos tabaco qne se contratan, se entregarán 
en la fecha de la celebración de la en las Fábricas en las épocas y pro
subasta, aun .cuando su cobro y.'.e^ác.- , j)orciones siguientes:

FECHA d e  l a s  e n t r e g a s . 15 po r  100

CLASE Y CANTHOADES.
•kh 1 li 111 / H i Lí <

35 POR 100 40 POR 100 10 POR 100 TOTAL.

PRIMERA CONSIGNACION.

En todo el mes de Mayo de 1881.
En id id de Junio de id................

' M.

37.500 
87:500

L. 1 C. S. Kilogramos.

íH flt íri'Litii V 1
87.500 100.000 25.000 250.000
87.500 100.000 25.000 250.000

175.000 200.000 50.000 1 500.000To t a l ...............75.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En todo el mes de Setiembre de 1881.
En id. id. de Octubre de id............  
En id. id. de Noviembre de id. . . 
En id. id. de Diciembre de id.. . .

To t a l ...............

19.500
19.500
18.000
18.000

75.000

45.500 52.000 13.000 180.000
45.500 52.000 13.000 130.000
42.000 48.000 12.000 120.000
12.000 .is.OdO 12.000 120.000

175.000 200.000 50.000 500.000
——. ' ' . 1 . ' -

TERCERA CONSIGNACION.

En todo el mes de Marzo de 1881. 
En id. id. de Abril de id............. 
En id. id., de Mayo de id............  
En id. id. de Junio de id............

To t a l ...............

19.500
19.500
18.000
18.000

75.000

■

45.500 ' 52.000 13.000 130.000
45.500 52.000 13.000 130.000
42.000 48.000 12.000 120.000
42.000 1 48.000 12.000* 120.000

175.000 200.000 50.000 500.000

Las entregas de estas consignaciones 
se harán en las Fabricas dentro de los 
plazos fijados,'en la proporción do cla
ses y cantidades que á cada uno de 
aquellos establecimientos señale la Di
rección general de Rentas estancadas, 
que podrá variar esos señalamientos facultativo, donde le hubiere.
cuando lo exijan las conveniencias del 5.° Del contratista ó su represen- 
servicio, pero sin alterar la totolidad de tante.
las clases y cantidades que para cada 
plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar las en
tregas, en cuyo caso será de su cuenta 
el alquiler do los locales necesarios 
para almacenar el tabaco si no hubiera 
cabida suficiente en las Fabricas no 
teniendo derecho al abono do su im
porte hasta el vencimiento de los pla
zos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las 
Fabricas, se procederá á su reconoci
miento, previa la autorización de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas. ■ ,

Esta operación tendrá lugqr ante la 
Junta, que se compondrá:

l.° 
vincia.

2.°

Del Jefe económico de la pro-

Del administrador —Jefe de la
Fabrica.

3.° Del Contador de la misma.
4.° De los Inspectores de labores, y

y 6.° Del Notario.
Los administradores—Jefes de las! 

Fabricas darán aviso con veinticuatro I 
horas de anticipación cuando menos ál 
los respectivos Jefes económicos, del I 
dia y hora en que haya de verificarse el 
reconocimiento, y en el caso de que no I 
concurra, se practicará el acto á la hora! 
designada, presidiendo el Jefe de la 
Fabrica.

Los administradores—Jefes do las"' 
Fabricas y los Inspectores de labores y j 
facultativos, como periciales, practica-I 
rán el reconocimiento del tabaco, sien-g 
do responsables de su clasificación Vg 
aplicación; y el Contador asumirá la] 
misma responsabilidad cuando no pro

M.C.D. 2022



teste ó no de cuenta inmediatamente á 
la Dirección -general de Rentas Estan
cadas de los defectos que á su juicio 
contenga el género.

La Dirección general de Rentas 
podrá agregar á la Junta de recono
cimiento los funcionarios que tenga por 
conveniente, con voto ó sin el.
' 12. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlati
vamente, y de cada uno de ellos se 
extraerá y abrirá el numero de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediéndose á su compara
ción con los tipos ó muestras remitidos 
por la Dirección general de Rentas. Si 
resultase que el tabaco de los tercios 
corresponde á los tipos ó muestras, que 
es de la misma clase y calidad, que se 
encuentra en perfecto estado de conser
vación y reune todas las condiciones 
estipuladas en la cláusula 2?, se de
clarará admisible por los peritos reco
nocedores en la clase á que cada ter
cio corresponda, según los tipos ó 
muestras remitidos por la Dirección. 
En caso contrario se declarará dese
chado. .

Si apareciese algún tercio que haya. 
sufrido avería, se extraerá la parte 
dañada, precediéndose á la clasifica
ción del resto de los manojos, con los 
cuales so volverá á formar el tercio 
siempre que no se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al peso bruto de los tercios 
admitidos y de los desechados, descon
tándose para apreciar el peso limpio de 
cada tercio un 2 por 100 por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se estenderá 
por el Notario acta detallada, que fir
marán todos los concurrentes.

Cuando las operaciones de recono
cimiento durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias, en que 
se hará constar las ejecutadas en cada 
uno de ellos.

Si el contrastista ó su representan
te se negase á firmar el acta del pri
mer reconocimiento, no tendrá dere
cho á interponer reclamación acerca 
de su resultado, entendiéndose que la 
acepta en todas sus partes.

Las Fábricas remitirán las actas do 
reconocimiento, en el plazo de cinco 
dias que se les tiene prevenido, á la 
Dirección general de Rentas, cuyo 
Centro las aprobará dentro de los 15 
dias siguientes al en que se reciban en 
el mismo, salvo el caso previsto en la 
condición 15 del contrato.

La Dirección general de Rentas 
podrá ordenar le sean remitidas mues
tras de los ten ios que estime conve
nientes, siempre que no excedan del 
10 por 100 de los de la partida pre
sentada, siendo en este caso los gastos 
de trasporte de cuenta del contratista.

14. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la 
calificación ó clasificación de alguno ó 
algunos tercios consignará en el acto 
su protesta respecto de ellos, conser
vándose en depósito en local separado, 
de que guardará una llave el contra
tista; en la inteligencia de que si den
tro de los 15 cías siguientes á la fecha 
en que se le comunique la aprobación 
del acta no solicita el segundo reco
nocimiento que le concede la condición

15 de este pliego, se considerarán 
definitivamente desechados los tabacos 
que no hubieran sido admitidos en el 
primer reconocimiento.

15. La Dirección general de Ren
tas Estancadas y el contratista ten
drán derecho á que se practiquen se
gundos reconocimientos.
, Cuando el segundo reconocimiento, 
ó sea comprobación del primero, se 
haga por acuerdo de la Dirección ge
neral. concurrirán al acto el contra
tista ó su representante, el Notario de 
Ja Fábrica, los empleados de la misma 
que hubieren practicado el primer re
conocimiento, los cuales expondrán 
las razones que motivaran la primitiva 
calificación de los tabacos, haciéndolo 
constar en el acta, y el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección nombre 
para verificar el segundo.

Igual procedimiento se seguirá para 
la práctica de los segundos reconoci
mientos que tengan lugar á petición 
del contratista, y para cuya operación 
la Direccicn general de Rentas nom
brará también el funcionario ó funcio
narios que hayan de verificarlo á pre
sencia de los empleados de la Fábrica, 
del contratista ó su representante, y 
del Notario del establecimiento, prac
ticándose por los segundos reconoce
dores un detenido y minucioso exámen 
de 1<)S tabacos que contengan los ter
cios reconocidos, para apreciar debi
damente si en los primeros reconoci
mientos hubo ó no error por parte de 
los empleados periciales de las Fábri
cas.

1G. . Se concede recurso do alzada 
al contratista ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda del resultado 
que ofrezcan las comprobaciones de 
los primeros reconocimientos que 
acuerde la Dirección.

Este derecho se ejercitará dentro de 
los 15 dias siguientes á la fecha en 
que se le comunique la aprobación del 
acta de este segundo reconocimiento, 
que causará estado si dicho derecho 
no se ejercita dentro del referido plazo.

En los segundos reconocimientos 
solicitados por el contratista prevale
cerá el dictámen del funcionario ó fun
cionarios á quienes se nombré para 
llevarlos á cabo, siendo responsables 
dichos funcionarios de la calificación 
de los tabacos admitidos, y por lo tan
to de los perjuicios que por esta causa 
pudieran irrogarse á la Hacienda.

Esto no obstante, se reserva á los 
primeros reconocedores la facultad de 
sostener su calificación, si lo creen 
procedente, en recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro do Hacienda:

También serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se 
justifique ó no sea motivada la dife
rencia de apreciación en el expediente 
que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas en los 
casos que lo considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia, del contratista 
serán de cuenta del mismo, cualquiera 
que sea su resultado.

18. Las Fábricas no podrán pro
ceder al reconocimiento de los tabacos 
sin expresa orden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, ni hacer
se car go de los que se declaren admi
sibles, miéntras dicho Centro no las 
autorice para ello.

El contratista estará exento de toda

mente desechados, y trascurrido dic ho 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas lo pondrán en conocimiento

* de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, cuyo Centro dispondrá inme
diatamente la quema del tabaco, con las 
formalidades de instrucción.

Para obviar las dificultades que sur
gen en ocasiones de la falta de buques 
que admitan ca^ga en los puntos en 
que radican las Fábricas con destino 
al extranjero durante dicho término, 
el contratista queda facultado para 
localizar en Cádiz ó Santander como 
depósito de tránsito, los tabacos dese
chados de que se trata en almacenes 
que deberá tomar de su cuenta, bajo 
la intervención y custodia de los Jefes 
económicos respectivos; entendiéndose 
que estos depósitos no dispensarán al 
contratista de la obligación de exportar 
los tabacos dentro del plazo de dos 
meses que queda estipulado, trascu
rrido el cual se procederá á su quema 
en las Fábricas de tabacos, y en la 
forma prevenida. .

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al puerto de su destino con certifiea- 
cion del Cónsul español que acredite el 
desembarque del género, con expre
sión del niimero, clase de bultos y su 
peso. Dichos certificados los presen
tará en la Fábrica de donde hubiere 
extraído el tabaco, dentro del plazo 
que el Jefe de la misma designe.

Si no lo hiciere, ó haciéndolo resul
tasen diferencias entre las guias y las 
certificaciones de desembarque, se ins
truirá expediente en averiguación de 
las causas que lo motivaron; y si pro
cediese, se exigirá al contratista el pa
go de las faltas al respecto del precio 
que tuviese en estanco el tabaco pica
do fino superior. Sólo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Có
digo de comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

23. Si el contratista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas, ó el 
presentado para cubrir los débitos le 
hubiera sido desechado, resultando en 
descubierto de las consignaciones, la 
Dirección general do Rentas Estanca
das podrá inponerle gubernativamente 
una multa equivalente al 5 por 100 
del valor, á precio do contrata, del ta
baco que haya debido entregar y no 
hubiese entregado, teniendo en cuenta 
en este caso el número de kilógiamos 
que representen los cargamentos que 
á'Ia sazón se estuviesen reconociendo 
ó localizando en las Fábricas.

Cuando tal falta ocurra, la Admi
nistración tendrá ademas derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y 
riesgo del contratista desde otras Fá
bricas á aquellas en que falte el taba
co las cantidades necesarias, pagando 
el contratista los gastos y perjuicios 
que se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clasps 
superiores, siendo de cuenta del con
tratista la diferencia de precio.

Y tercero. A comprar de cuenta 
y riesgo del mismo contratista, en los 
mercados de Europa, ó América^, el 
número de kilogramos de tabaco que 
se necesiten para completar los des
cubiertos, bien de las clases y calida-

responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acta, 
cuya decisión se le hará saber en el 
término de 15 dias, salvo los casos 
previstos en la cláusula. 15

19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de 
primero ó segundo reconocimiento, lo 
cual tendrá efecto al aprobarlas actas, 
y autorizadas las Fábricas para hacer
se cargo de ella, las Contadurías de di
chos establccim cutos expedirán den
tro del término de tercero dia, á con tai- 
desde aquel en que sea conocida la 
resolución superior, un certificado ex
presivo de la cantidad y clase del gé
nero recibido y su valor al precio da 
contrata, extendiéndose este docu
mento en papel del sello 11.°, que 
facilitará el contratista, asi como el 
que de igual clase se necesite para las 
matrices de las actas.

20. Las certificaciones de pago 
expendidas á favor del contratista se 
pasarán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro pú
blico, para que sea abonado su importe 
por la Tesorería Central dentro del mes 
siguiente al de su fecha, en metálico ó 
en letras á corto plazo, á cargo de las 
Cajas de provincias, al cambio corrien
te de la cotización oficial del dia ante
rior, siempre que correspondan á en
tregas cuyos plazos estén vencidos, y 
hubiera sido comprendido su importe 
en la distribución mensual de fondos,

Si después do cubierto este requisito 
no se le hiciese el pago por cualquier 
causa, salvo el caso previsto en la con
dición 21, el contratista tendrá derecho 
al abono de un interés anual do 0 por 
100 cuando la cantidad que se le adeu
de no exceda de 500.000 pesetas, y 
á pedir la rescisión del contrato cuando 
exceda, siempre que en el primer caso 
hubiera reclamado el pago de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, y 
en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. El interés de G por 100 
empezará á devengarse el dia siguicnto 
á la terminación del més en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe. Si el contratista admitiese 
en pago de los certificados otros valo
res del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna es
pecie.

21. Una vez cubierta la totalidad 
del número de kilogramos que consti
tuye cada uno de los diez plazos en 
que el suministro se divide, según la 
condición 10, no se pasará á la Direc
ción general del Tesoro para su pago 
ningún nuevo certificado por cuenta 
del plazo siguiente; miéntras tanto no 
esté cubierto el anterior en el total de 
kilogramos señalado á cada Fábrica y 
no haya entregado el contratista el 90 
por 100 cuando menos de la suma 
consignada en cada clase de hoja á 
cada Fábrica.

Para los efectos de esta condición 
podrán aplicarse en las entregas (pie 
haya realizado el contratista en cada 
Fábrica los excesos ó sobrantes que 
resulten en las clases suj)eriores á los 
débitos que aparezcan en Jas inferiores, 
siempre que aquel lo deseo. .

22. El contratista se obliga á ex
portar á puerto extranjero no situado 
en el Mediterráneo ni en el vecino 
Reino de Portugal, en el improrogable 
término de dos meses desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo de 
la Superioridad, los tabacos definitiva
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des contratadas, ó de otras más supe
riores en su defecto, siendo de cargo 
del mismo interesado todo género de 
gastos, incluso el seguro marítimo, el 
aumento de precio con relación al de 
contrata, y cuantos se origen, así co
mo los perjuicios que puedan ocasio- 
nerse.

La única formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas, 
será la de dar al contratista el oportu
no aviso para que por sí ó por los de
legados que nombre, acompañe á los 
Comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras, y si no 
quisiera asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le presente la Administra
ción, visada por los Cónsules si fuesen 
en plazas extranjeras, y por la Auto
ridad local caso de ser española, sin 
otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas 
todas las responsabilidades que se le 
impongan en el termino de un mes 
desde que á ello se le requiera, se to
mará de la fianza la cantidad necesa
ria, que deberá reponer dentro de los 
15 dias siguientes, y no haciéndolo 
así, se procederá administrativamente 
por la vía de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública.

24 . Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compre ántes de cele
brarse este acto y del que se adquiera 
en virtud de la nueva subasta, se cu
brirá con la fianza, y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista en los tér
minos prescritos en el art. 9.° de la 
Real ins truccion de 15 de Setiembre 
de 1852 y demás disposiciones vigen
tes, reteniéndosele también el pago de 
las cantidades devengadas por su ser
vicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresa
das fuese más ba.jo que el de contrata, 
no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia así como en el 
caso de rescisión se le devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta á 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25 . El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado al adjudicársele el servicio, 
ni durante él indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, sean cua
lesquiera las causas en que para ello 
se funde.

26 . Si el contratista justifica por 
medio de conocimiento de embarque 
ó certificados de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se expidieron 
en tiempo hábil para traer á la Penín
sula las cantidades de tabaco que re
presentan las consignaciones conteni
das en la condición 10, le será condo
nada la multa que hubiera podido 
imponérsele con arreglo á la cláusula 
22, pero sin que por ello deje la Ad
ministración de hacer uso, si lo consi
dera necesario al servicio, de las demás

facultades que se reserva para los ca- ' r 
sos de falta de entrega. . el

Será, sin embargo, relevado de toda 1 
responsabilidad por el retraso en ha- j 
cer las entregas cuando el buque con- i 
ductor hubiera sufrido avería gruesa, 
naufragio, incendio ii otro riesgo pro- i 
cedente de fuerza mayor insuperable e 
y justificada con arreglo al Código de 1 
Comercio. <

27. La Administración, si lo juzga < 
conveniente por efecto de las altera- ] 
clones que en el curso de las entregas ¡ 
haya podido ofrecer el resultado de 
clasificaciones de los tabacos presen- ] 
tados á reconocimiento, podrá admitir 
en aumento de los 1.500.000 kiló- 
gramos contratados hasta un 5 por 100 
más del importe de la tercera consig
nación en cada clase de tabacos, ó bien 
liquidar el contrato, dejando de recibir 
hasta un 5 por 100 del importe de la 
tercera consignación en cada clase de 
tabaco.

28. Las Fabricas no recibirán á 
reconocimiento, ni la Dirección auto
rizará el de ninguna partida de tabaco 
presentado por el contratista por cuen
ta de este servicio después del día 30 
de Junio de 1882, en que terminará 
definitivamente.

Si por las incidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección : 
general de Rentas Estancadas podrá, 
sin embargo, conceder una próroga 
para reponer los tabacos desechados, 
prévia la instrucción del oportuno ex
pediente, sin que en ningún caso ex
ceda del término de tres meses, con
tados desde que se terminen los reco
nocimientos.

29. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior 
todas las codiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via conten
cioso—administrativa.

30. Si por efecto de disposiciones 
del Gobierno se suprime ó crea alguna 
ó algunas Fabricas, vendrá obligado el 
contratista á localizar en las que subsis
tan el tabaco que se contrata, y que 
respectivamente se le consigne á cada ¡ 
una, no teniendo derecho á reclamación 
alguna, asi como tampoco á que se le 
admita la hoja que le resto que entregar 
en el caso de que se desestanque la 
renta, siempre que la Dirección gene
ral le dé aviso de ello con tres meses de 
anticipación.

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, . 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
integrante del contrato.

Reylas para la subasta.
1? La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 21 de marzo próximo veni
dero, de una y media á dos de la tarde 
ante el Excino. Sr. Director general del 
ramo asociado de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio 
de hacienda y de los Jefes de adminis
tración de aquel Centro, con asistencia 
del Notario público que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. .

2. a En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda remitirá al Di

rector general en pliego cerrado el tipo 
de precio máximo que por cada Ki- 
lógramo de tabaco abonará la Hacienda 
y que ha de servir de base para el re
mate.

3 .a Los licitad ores entregarán du
ran el período de admisión en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas 
las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Presidente, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación, para ser después abiertas 
á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni so admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde.

4 a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

Primero. Estar redactadas con arre
glo al adjunto modelo.

Segundo. Haber sido precedidas del 
depósito de garantía á que se refiere la 
regla 5?, cuya carta de pago, asi como 
la cédula personal del proponente y 1 
demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego ce
rrado en que conste la proposición.

Tercero. Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho los 

: dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

Cuarto. Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las condiciones de 
este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores ó en su defecto per
sona con poder bastante que examinará 
en el acto el Sr. Coasesor del Ministerio 
de Hacienda. •

5 .a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 100.000 
pesetas, y se constituirá en la Caja 
general de Depósitos, con la calidad 
de prévio para licitar, en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estableci
dos en las clases de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo dis- 

: : puesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la g a 
c e t a  de l.° de Setiembre del mismo 
año y demás disposiciones vigentes.

6 .a Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pasará 
al actuario de la subasta para que éste 
los lea en alta voz por el orden en que 
hubiesen sido presentados , tomando 

1 nota de su contenido. La Junta de 
subasta juzgará en el acto de la validez 
de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio máxi
mo fijado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, publicándolo el Presi

. dente, quien en su vista declarará si 
ha lugar á adjudicar el servicio, ó si 
por ser los precios de las proposiciones 
mas elevadas que el fijado por el Go
bierno no procedo la adjudicación.

7 .a Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, á re
serva de que recaiga la. aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que cubran ó mejoren el tipo del 
Gobierno resultasen dos ó mas iguales,

so admitirán á los firmantes de la8 
mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose pro. 
visionalmente el servicio al mejor pos. 
tor que resulte al concluir dicho es. 
pació de tiempo. Si durante él no se 
mejora ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la 
que se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo. 
sicion, no se abrirá el pliego del Gq . 
bienio.

8.a Declarada la adjudicación pro. 
visional del servicio, el rematante fir. 
mará los tarjetones ó etiquetas en que 
se designa la clase á que corresponden 
los tipos ó muestras, á los cuales esta, 
rán adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.,yque reune 

las circunstancias que exige la ley pa. 
ra contratar con el Estado, enterado 
del pliego de condiciones inserto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , núm...., fecha... 
y del anuncio del Boletín ojicial de la 
provincia, número.... , fecha...... y de 
cuantos requisitos se exigen para ad 
quirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de tabacos 
1. 500.000 kilógramos de hoja Boliche 
de la isla de Puerto-Rico, de las clases 
y calidades que estipula el referido 
pliego, conforme á los tipos deposita
dos en la Dirección general de Rentas 
Estancadas que sirven de base para el 
contrato, se compromete bajo las ex
presadas condiciones, sin modificación 
ulterior, á entregar cada kilogramo de 
todas clases indistintamente, al precio 
de.....pesetas.......céntimos (en letra),

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 24 de Diciembre de 1880.= 

El Director general, Eduardo Garrido 
Estrada.

8. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el presente pliego de con
diciones.

Madrid 24 de Diciembre de 1880.= 
Cos-Gayon.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para la mejor inteligencia de 
las personas á quienes les interese.

Palma 15 Febrero 1881.—El Jefe 
Económico, Fermín Gonsalez Salazar.

Núm. 1008.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

No habiendo tenido efecto la subasti 
anunciada para el dia 18 del actual pan 
el suministro del vestuario de la Guardis 
municipal y Rural y Cuerpo de serenos, ten
drá esta lugar el sába lo 26 del corriente í 
las 12 de su mañana, bajo el tipo de 10.0OÍ 
pesetas, y con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín Oficial número 
2185 entendiéndose modificada la condi
ción 22, en el sentido de que la entrega d' 
las prendas será dentro de los tres meses 
inmediatos siguientes al en que se les noti
fique su aprobación y la (le las prendas 
rechazadas que deba reponer á sus costas 
dentro los 30 dias al en que el hecho ten,9 
lugar, en vez de los plazos que en cadi 
condición se señalan.

Palma 19 Febrero de 1881.—El Alcalde- 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del Ayunta
miento, Francisco Gomila, Secretario.

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA-
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